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JUICIO DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
02312024.

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA: H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS Y/O.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a cinco de febrero de dos mil
veinticinco.

SENTENCIA, dictada en el juicio de nulidad identificado

con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-02312024,
promovido por  , en contra del

H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y/O.

GLOSARIO

TRIBUNAL DE JUSüCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MOREIOS

Acto impugnado en
Ia demanda inicial.

Autoridad
demandada

Actora o demandante

Constitución Local

Ley de Ia materia

"La omisión por pafte de /as
autoridades demandadas para
realizarme el pago de /as
prestaciones que me
corresponden con motivo de mi
jubilación emitida mediante
acuerdo 

H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y/o.

Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

L

Ley del Sisfema



Tribunal u órgano Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado con fecha doce
de enero de dos mil veinticuatrol, el ciudadano 

, demandó la nulidad del acto
impugnado, señaló a las autoridades demandadas, asimismo,
relató los hechos, las razones por las que se impugna el acto o
resolución, y, ofreció los medios de prueba que fueron
agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. En auto de fecha veintinueve de enero de dos
mil veinticuatro2, se admitió a trámite la demanda, ordenándose
emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del
término de diez días produjeran contestación a la misma con los
apercibimientos de ley.

TERCERO. En acuerdo de fecha catorce de marzo de dos
mil veinticuatro3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y
forma, en consecuencia, se ordenó dar vista a la parte
demandante, para que en el plazo de tres días hábiles
manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que
de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo con
posterioridad.

CUARTO. El veintidós de abril de dos mil veinticuatroa, se
tuvo por precluido el derecho de la parte demandante, toda vez
que no desahogo la vista de la contestación de la demanda
suscrita por las autoridades demandadas.

QUINTO. El nueve de mayo de dos mil veinticuatros, la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, hizo constar que la parte actora, no amplió su
demanda, razón por la cual, se mandó abrir eljuicio a prueba por
el término común de cinco días hábiles para las partes.

SEXTO. Previa certificación, por auto de fecha veintisiete
de junio de dos mil veinticuatro6, la Sala proveyó acerca de las

1Véase foja 01 a09.
2 Véase foja 18 a22.
3Véase fqa225a227
a Véase foja 234 a 235
5 Véase loja 236
6 Véase fga 245 a 247
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DELESTAD0DEMoRELoS pruebas ofrecidas por los contendientes; de igual manera, fue

señalada la fecha y hora para que tuviese verificativo la audiencia

de ley.

SÉpf¡fUO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificó

el día tres de septiembre de dos mil veinticuatroT; se declaró

abierta la audiencia de ley, haciéndose constar la

incomparecencia de injustificada de los contendientes; se

procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas por los

contendientes, pasándose a la etapa de alegatos en la que se

hizo constar que los contendientes no ofrecieron los que a su

derecho correspond ían.

Asimismo, una vez realizada la notificaciÓn por lista de

fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, se turnó a

resolver el sumario de cuenta, mismo que quedó en estado de

dictar sentencia, la cual hoy se pronuncia con base a los

siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se

promueve en contra de actos emitidos por autoridades del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la ConstituciÓn Local, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso h) y la disposiciÓn

transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos

legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; y 196 de

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.
Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer

lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia o

inexistencia del acto impugnado, ya que de no existir el acto que

se impugna, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de

T]A
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fondo de la controversia planteada, es decir, que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, primero se debe
de tener la certeza de que son ciertos los actos impugnados.

En ese sentido, hecho un análisis por el Pleno de este
Tribunal, al advertirse que la causa de pedir del demandante ro

es la omisión de pago de prestaciones por parte de las
autoridades demandadas, al involucrarse una cuestión de fondo,
la existencia o inexistencia del acto impugnado será resuelto
conjuntamente con la valoración de las razones de impugnación,
hechas valer por la parte actora.

lll. CAUSALES DE IMPROGEDENC|A. por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de
la materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el
siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
observancia obligatoria según lo dispone el artículo 21T de la Ley
de Amparo:

,.IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
PREVISTAS EN EL RnTícuIo 73 DE LA LEY DE AMPARo.s
De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo der artículo z3 de la Ley de
Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe
abordarse en cualquier instancia en que eljuicio se encuentre; de tal manera
que si en la revisión se advierte que existen otnas causas de estudio preferente
a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el recunente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a
decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre
ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de
forma preferente. una de estas causas es la inobservancia al principio de
definitividad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectívamente, no se
atendió a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende
que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo
conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de
que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que
respecto de los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero
en revisión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y
que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valei,
lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez
de Distrito.

sNovena. Epoca, Núm. de_Registro: 194697, lnstancia: Primera Sala, Jur¡sprudencia, Fuente: semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo lx, Enero de 1999, Materia(s): común, Tesü: 1a.H.3:€igt, pJgina: 13.
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DELESTADoDEM0RELoS 
Del escrito de contestación de demanda, se desprende la

interposición de la hipótesis de improcedencia, consignada en la
fracción XVI del artículo 37, de la Ley de la materia, que dicta:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente en contra de:

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que

el acto reclamado es inexistente;

Con relación a la causal en cita, resulta inatendible, por

que tal como se estableció en el capítulo que antecede, al

involucrarse una cuestión de fondo, la existencia o inexistencia

del acto impugnado será resuelto conjuntamente con la

valoración de las razones de impugnación, hechas valer por la
parte actora.

Una vez establecido lo anterior, se procede al análisis de

las defensas y excepciones:

o FALTA DE ACCION Y DERECHO.
. LADE FALSEDAD

. LA DE NON MUTATI LIBELI

. LA DE PRESCRIPCIÓN

Por cuanto a las defensa y excepción consistente en:

FALTA DE ACCIÓN Y DEREGHO; no se actualiza,toda vez que,

no se trata propiamente hablando, en el léxico jurídico, de una

excepción, sino de la negación del derecho ejercitado, negativa
que produce el efecto de revertir la carga de la prueba al actor,

lo cual solamente puede constatarse en el análisis de los

planteamientos de fondo.

Por otra parte, la excepción o defensa consistente en NON

MUTATI LlBELl, es infundada, pues tal como se advierte del

análisis realizado al escrito inicial de demanda, así como, a las

pruebas ofrecidas por la parte demandante, se advierte que no

existe modificación alguna a las mismas, sino que, por el

contrario, se indica que la parte actora realizÓ de manera precisa,

clara y concisa el acto impugnado o resolución que pretendía

demandar, así como, las prestaciones que reclamaba.

Tocante a las defensas o excepciones de: FALSEDAD y

PRESCRIPCIÓN, se desestiman por relacionarse con el fondo

del asunto, puesto que, no es jurídicamente posible la resolución
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de las cuestiones planteadas sin entrar al estudio del cúmulo
probatorio, propio del estudio de fondo.

Una vez realizado el estudio oficioso de las causales de
improcedencia, para verificar si en la presente controversia se
actualiza alguna de las previstas en el artículo 37 de la Ley de Ia
materia, no se advierte que en el presente asunto se surta una
de ellas, por lo que se estima que no hay imposibilidad para el
proseguimiento del presente fallo, en ese tenor, es procedente el
análisis del fondo de la cuestión planteada.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido.

La controversia a dilucidar en e[ presente juicio se centra
en determinar, la existencia o no de la omisión de las autoridades
demandadas en el pago de prestaciones que reclama el
demandante , y en su caso, si
esta resulta legal o no, a la luz de las razones de impugnación
hechas valer.

Ahora bien, previo a entrar al estudio de las razones de
impugnación hechas valer por

 este Tribunal en Pleno considera pertinente traer a
colación los siguientes:

V. PREDECENTES.
1. Resulta ser un hecho notorio para este Tribunal en

Pleno, que, previó inicio del presente juicio, el actor 
, promovió Juicio de Resolución de

Negativa Ficta, en contra de las autoridades: "1. H.
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, POR
jaNDUCTO DE SU SíNDICO M|JNTC\pAL; tt. COM\STóN
PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENS'O/VES DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y Iil
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,' (StC).

Juicio que, por turno tuvo del conocimiento la Cuarta Sala
de este Órgano Jurisdiccional, quedando registrado bajo el
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DEL ESTADO DE MORELOS--:*""- número de expediente: TJA/4"SERA/JRNF-08112022.

Así, una vez concluido el juicio en todas sus etapas, se

declaró cerrada la instrucción, y los autos en estado de dictar

sentencia.

2. Con fecha veintiuno de iunio de dos mil veintifrés, el

Pleno de este Tribunal, dictó sentencia definitiva en autos del

expediente TJA/4aSERA/JRNF -08112022, guedando

condenadas las demandadas a:

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

a). Toda vez que se declaró la ilegalidad de la negativa ficta reclamada por la

actora , de conformidad con lo establecido por el

artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es procedente

condenar a las autoridades demandadas para:

. Emitir el acuerdo de Pensión por Jubilación en favor de 
, reconociéndole la antigüedad de veintitrés

años. cuatro meses v cuatro días de servici o, por ende, se le otorgue

el derecho de pensión por jubilación por el equivalente al 65% (sesenta y

cinco por ciento), ello, en términos de lo establecido por el artículo 16 de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública,

fracción ll, inciso g),

Se deberá otorgar a  , elgrado inmediato

de , tomando en consideraciÓn la remuneración

c0rresp0 ndiente a este grado, ello, únicamente para los efectos del

acuerdo pensionatorio, nara ell deiar claro oue. elsalarioo en
nue nereihe lrn Polieía

nfía de la

demandante.

Tercero. deberá ser la base tfa

bensron Dor I hilación oue se emita en favor de la
toda vez que cumplió los requisitos establecidos en el

Policial

ra determinar la

artículo 211 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

del Municipio de Cuernavaca.

. Se deberá determinar en el acuerdo pensionatorio que se emita en favor

de  , que el monto total que arroje la

pensión mensual, deberá incrementarse conforme a la normatividad

aplicable;

. Se deberá determinar que la pensión se deberá integrar por el salario,

prestaciones, asignaciones y aguinaldo, de conformidad con lo establecido

por la normatividad aplicable; Y

. Se deberá ordenar la publicación del acuerdo pensionatorio que se emita

en favor de , en el periÓdico oficial

"Tierra y Libertad".

b) Se condena a las autoridades demandadas a que, una vez emitido el

acuerdo pensionatorio consideren pronunciarse respecto de los derechos de

seguridad social a que tiene derecho  '
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3. En cumplimiento a la sentencia definitiva, las
autoridades demandas emitieron en sesión extraordinaria de
fecha seis de octubre de dos mil veintitrés, el acuerdo
pensionatorio  acuerdo a través del cual
se concedió la pensión por jubilación a razón del 65% (sesenta y
cinco por ciento), conforme a la remuneración del grado
inmediato superior de .

4. Acuerdo que, resulta ser un hecho notorioe para este
Tribunal, se encuentra publicado en el Periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 6296,6a época, de fecha veintisiete de marzo
de dos mil veinticuatro, consultable en la siguiente pagina web:
https://peri morelos.oob. nerPDF1202 6A.pd
t

5. Ahora bien, de autos se advierte que, una vez emitido el
acuerdo pensionatorio en favor del demandante, 

 causó baja en fecha tres de noviembre
de dos milveintitrés, de acuerdo con las manifestaciones vertidas
por el demandante en su capítulo de hechosr0.

Asimismo, esta circunstancia se puede corroborar con la
información extraída del memorándum número

s Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 168124. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Novena Época- Materias(s): Común. Tesis: 

-XX.2o. i/24. Fuente: Semanario Judicial de rj reaeracián y iu
Gaceta. Tomo XXIX, Enero de 2009, página 24T0.Tipo: Jurisprudencia

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁCI¡¡NS TIECTNÓ¡¡ICIS
oFlclALEs QUE Los óneeruos DE GoBTERNo urLtzAN pARA poNERA orsposrciéñóel p'úéttóó,
ENTRE orRos sERvtctos, LA DEscRtpctón oe sus pLAzAs, EL DtREcroRto DE sus e¡vlple¡ood
O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, PoR ELLo, Es vÁIloo QUE sE INVoQUEN DE
OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR.
!9s datog que aparecen en las páginas electrónícas oficiales que los órganos de gob¡erno utilizan para poner a
disposición del público, entre otros servicios, la descripción dé sus plazls, el dire-aorio de sus empleaáos o el
estado que guardan sus expe_d¡entes, const¡tuyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en
términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos C¡viles, Oe aplicación súpletoria a f. L"í á"
Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundiai de
d¡seminación y obtención de datos denominada "internet", del cual iluecle obtenerse, por ejemplo, el nombre de
un.servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido cle sus resoluciónes; de ahí que sea
válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicacto en ese medio para resolver un asunto en
particular.

Suprema. Corte de Justicia de.la N¿ción. Registro digital: 2004949. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Décima Época..Materias(s): Civil, Común. tásis: t.golC.Ss K (10a.). Fuente: Semanario Judiciat de la Federación
y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 13i3. Tipo: Aislada

pÁclNns wEB o elecrRó¡¡lces. su coNTENlDo Es uN HEcHo NoroRto y suscEplBlE DE sER
vALoRADo EN UNA oeclsló¡.¡ JUDtctAL.
Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por
formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicia una resolución judiiial,
de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Ciü¡ns. gt acceso at uso de lnternet
para buscar información sobre.la existencia de personas morales, establecimientos mercant¡les, domicilios y engeneral cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores especiticos
de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posiute aRrmaique esa información se encuentra al alcance de todos lossectores de la socieáad, lo cierto es qüe sí es posible
determinar si por el t¡po de datos un.hecho forma parte de la cultura normal de un iector de la sóciedad y pueoa
serconsiderado como notorio poreljuzgadory, consecuentemente, valorado en una decisiónjudiciat, porirátar-e
de un dato u opinión común indiscutible, no porel número de personas que conocen esghecho,'sino por la
notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcial¡dad de este conocimiento. Éor tanto, el contenido de ,n. patiná
de lnternet que refleja hechos propios de.una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prulba
plena, a menos que haya una en 

-contrario 
que no fue creada por ór¿en oet inieresado, ya que se le reputará

autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.
10 Véase foja 05
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de fecha doce de diciembre de dos

mil veintitrés, suscrito por el Director Administrativo de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.rl

Documental que al no haber sido objetada o impugnada en

los términos que establecen los artículos 59 y 6012, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,

fracción ll,y 491del Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

6. Por último, se tiene que la ultima remuneración percibida

por el actor, lo fue por la cantidad de

cantidad que resulta de los comprobantes fiscales digitales por

internet que obran de foja 55 a 56 del presente sumario.

Lo anterior se determina así, pues por una parte el

demandante señala que por salario percibía la cantidad de

 sin embargo, el actor no oferto

documental alguna que acreditara su dicho.

Por su parte, las autoridades demandadas exhibieron la

documental consistente en: "constancia salarial" de fecha

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, expedida por la

Subsecretaria de Recursos Humanos de la Secretaría de

Administración, de la cual se hace constar que el salario
percibido por el actor, lo era la cantidad de 

 de

lo que se advierte .es un salario inferior al que percibía el

11 Véase foja 65

TIA

'2 Articulo 59. en la

propia contestación de ¡a demanda, cuando hub¡esen
conlados a partir de la fecha en el que el documento de

Art¡ou¡o 60. Cuando se impugne la validez o autentic¡dad de un documento, la impugnación se tramitará en la vía ¡ncidental

observándose en su caso lo siguiente:
l. para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que se deberá, fundamentdr las

causas de ¡mpugnación;
ll. En el mismo escrilo en que se haga la impugnación deberán ofrecerse l?s pruebas relacionadas con la m¡sma;

¡ll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del térm¡no de tres días

hábiles manifieste lo que a su derecho coÍresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas

que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando e¡ oferente del documento impugnado no desahogare la v¡sta o no ofreciera pruebas relacionadas con la
impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del ¡mpugnante y el documento de que se trate no surtirá efeclo
probatorio algunoi
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracc¡ón l¡l de este Artículo, las Salas citarán a una aud¡enc¡a a la que comparecerá,

además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrec¡do las pruebas pericial o testimonial;

Vl. En la aud¡encia a que se refiere la fracc¡ón anterior se rendirán las declarac¡ones y dictámenes respecl¡vos y se d¡ctará

resoluc¡ón;
Vll. La Sala tendrá la más amp¡¡a libertad para la aprec¡ac¡ón de las pruebas en el incidente de impugnación, basándose en

los princip¡os genera¡es del derecho, la lógica y la experiencia, y

Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autent¡c¡dad del documento impugnado, éste se tendrá por no ofrec¡do para todos los

efectos legales conespondientes.

La resoluc¡ón que se dicte en el incidente de ¡mpugnación no adm¡te recurso alguno.

exh¡b¡dos con el escr¡to inic¡al, o dentro del

se trate se agregue a los autos.
de tres días

que
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demandante

Por tanto, atendiendo a que el salario obtenido de los
comprobantes fiscales digitales por internet, es el de mayor
beneficio, se deberá de tomar en cuenta la cantidad de

, para los efectos de la cuantificación de la
condena.

Establecidos los precedentes que a la presente resolución
interesan, este Tribunal en Pleno procede al estudio de las:

VI. RAZONES DE ¡MPUGNACIÓN.
Se encuentra visible a partir de la foja cinco a nueve del

sumario en cuestión, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducida en obvio de repeticiones innecesarias,
pues el hecho de omitir su transcripción en el presente fallo, no
significa que éste Tribunal en Pleno, esté imposíbilitado para er

estudio de las mismas, cuestión que no implica violación a
precepto alguno de la ley de la materia, esencialmente, cuando
el principio de exhaustividad se colma con el estudio de cada una
de las razones de impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

-CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.13
De los preceptos integrantes delcapítulo X "De las sentencias", deltítulo primero
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de
Amparo, no se advierte como obligación para e[ juzgador que transcriba los
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados
de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y
les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los
planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el
pliego conespondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la
litis. sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando
al prudente arbitrio deljuzgador realizarla o no, atendiendo a las características
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer."

UI. ANÁHSIS DE LAS RAZONES DE ¡MPUGNACIÓN.

l3Novena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurispiudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Maieria(s): Común, Tesis: 2a./J.
5812010, Página: 830
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMJNI$MNVA

DELESTADoDEM0RELoS 
Substancialmente, del análisis integral que realiza este

Tribunal en' Pleno a la demanda incoada por 
se advierte que la parte actora combate

la omisión de las autoridades demandadas a efecto de que le
fuera cubierto el pago de diversas prestaciones como lo es el

pago de la prima de antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima

vacacional, despensa familiar, quinquenios, inscripción ante el
lnstituto de Crédito para los trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado de Morelos, Constancias de lnscripción ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o ante el lnstituto de

Seguridad y de Seruicios de /os Trabajadores al Seruicio del
Gobierno del Estado de Morelos, así como el que se /e otorgue
la asistencia médica, quirúrgica farmacéutica y hospitalaria para

el actor y sus beneficiarios, prestaciones que reclama con motivo
de la terminación de la relación administrativa, derivado de su

acuerdo pensionatorio.

Por lo anterior, este Tribunal en Pleno procede al estudio

de lo solicitado por la parte promovente en cuanto a las

omisiones de las autoridades demandadas a otorgar el pago de

diversas prestaciones que reclama, al tenor de lo siguiente:

EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD;
Analizado lo expuesto por los contendientes tanto en el

escrito inicial de demanda, asícomo en el escrito de contestación

de demanda, se tiene que, por una parte el actor reclamó de las

demandadas el pago de la prima de antigüedad en términos de

lo establecido por el artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, sin embargo, las autoridades demandadas

no controvirtieron lo solicitado por el actor, sino que, por el

contrario, señalaron que el pago de la prima de antigüedad del

accionante lo era por la cantidad de

No obstante, hecha una valoración a las documentales que

obran en autos del presente sumario, no se advierte que las

demandadas hayan realizado pago alguno por concepto de la
"prima de antigüedad" en favor del ciudadano 

 por tanto, es procedente que las

autoridades demandadas realicen el pago de la misma.

Lo anterior, esencialmente porque es una prestaciÓn que

reconoce el esfuerzo y colaboración del servidor pÚblico durante

tt



la relación, en este caso, administrativa, que tiene como
presupuesto para su pago, la terminación del vínculo laboral, por
ende, dicha prestación no es dable de prolongarse más allá de la
terminación de la relación administrativa.

Consecuentemente, es procedente el pago de la prima de
antigüedad, únicamente por el tiempo efectivamente laborado
por la parte demandante.

El artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de
Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del
estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores al servicio del estado de Morelos, se encuentran
previstas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto,
en términos de lo establecido en el artículo 1" de la Ley señalada
en líneas que anteceden, la cual establece que es de
observancia general y obligatoria para el gobierno estatal y los
municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto determinar
los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio.

Así, tenemos que el artículo 46 del ordenamiento legal
señalado en el párrafo que antecede, establece:

"Artículo 46.. Los trabajadores sujetos a la presente Ley, üenen derecho a una prima
de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por cada
año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad no
podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador excede del
doble del salario mínimo, se considerará esta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios
por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justificada y a los
que sean separados de su trabajo independientemente de la justiflcación o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte deltrabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que
corresponda se pagará a las personas que dependían económicamente deltrabajador
fallecido."

12
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TRIEIJNAL DE JUSTICN ADMINISÍMT]VA

DELESTAD0DEM0RELoS El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen

derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de

salario por cada año de seryicios prestados, que se pagará a

los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento.

Por lo que debe hacerse el cálculo correspondiente en

términos de la fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, de ahí que el cálculo de la prima de

antigüedad se hace en base a dos veces el salario mínimo
generales que se encontraba vigente en la fecha que se terminó

la relación administrativa con las demandadas, esto es, el día

veintinueve de junio de dos mil veintidÓs.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante Ser en materia laboral, orienta la

presente resolución:

"PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE EN

EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA

RELACIÓN LABOML.
En atención a que la prima de antigüedad es una prestaciÓn laboral que tiene como

presupuesto la terminación de la relación de trabajo y el derecho a su otorgamiento

nace una vez que ha concluido elvínculo laboral, en términos de los artículos 162,

fracción ll, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse

con base en el salario que percibía el trabajador al terminar la relaciÓn laboral por

renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo limite superior será el doble del

salario mínimo qeneral o profesional viqente en esa fechala.
(El énfasis es nuestro.)

se tiene que, el actor percibía mensualmente la cantidad

de 
; de ello tenemos que, como

remuneración ordinaria diaria la cantidad de

la Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pr¡mero del Décimo Octavo

Circuito, Tercero en Mater¡a de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Mater¡a de Trabajo del Primer Circu¡to, el

entonces Tribunal Colegiado en Materiá de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer

Circuito, el entonces Sigundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero en Mater¡as Civil y de Trabajo del

euinto Circuito, et Quintó en Materia de Trab;jo del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto

Circuito, actual primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1 . C¡nco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre

Anguiano. Secretaria: Amal¡a Tecona Silva. Tesis de junsprudencia 48/2011 . Aprobada por la Segunda Sala de este Alto

Tritunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Época. Registro:.162319. lnstancia: Segunda

Saü. Juiisprudencia. Fuente: Semanar¡o Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXlll, abril de 201 1, Materia(s): Laboral

Tesis: 2a./J. 48/201 1 Página: 518
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Ahora bien, por cuanto a la terminación de la relación que
existía entre  , y tas
autoridades demandadas, lo fue en fecha tres de noviembre de
dos mil veintitrés, fecha que se toma en consideración de
acuerdo con las manifestaciones vertidas por el demandante en
su capítulo de hechosrs.

Asimismo, esta circunstancia se puede corroborar con la
información extraída del memorándum número

de fecha doce de diciembre de dos
mil veintitrés, suscrito por el Director Administrativo de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.16

Documental que al no haber sido objetada o impugnada en
los términos que establecen los artículos 59 y 6017, de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,
fracción ll,y 491del código Procesal civil del Estado de Morelos.

En relación con lo anterior, el salario mínimo general que
regía en el Estado de Morelos el día treinta y uno de agosto de
dos mil dieciocho, lo era de

, que, multiplicado por dos, nos da

.

15 Véase foja 05
16 Véase foja 65
17 Articulo 59' Lal partes Dodrán im,puqnar la validez o autenticidad de los documentos ofrecidoscomoDrueba.enlapropiacontestacióndelademanda,cuandonuu¡eséffi
inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se
trate se agregue a los autos.

Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la impugnación se tramitará
en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que se
deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas
con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro
del término de tres días hábiles manifiest'e lo que a su derecho corresponda; ál desaÉogar ista vista,
el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del docr¡mento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera pruebas
relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas lag afirmaciones del impugnante y et
documento de que se trate no surt¡rá efecto probatorio alguno;
V' Desahogada la vista a que se refieie la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia
a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las
pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y dictámenes
respectivos y se d¡ctará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el incidente de
impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnáOo, éste se tendiá por no
ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.tuhtps://www.qob.m/cms
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TRIBUNAL DE ]U'TIqA ADMINISTMTIVA

DELESTADoDEM0REIoS 
De las operaciones matemáticas realizadas anteriormente,

se tiene que la remuneración económica diaria que percibía la

actora era de
, mientras que el doble del salario

mínimo vigente el veintinueve de mayo de dos mil veintidós,
lo era de

 atento a lo anterior, se concluye que como la

remuneración económica diaria que percibía el demandante es

superior al doble del salario mínimo general vigente en el Estado

de Morelos, se debe tomar como base para el cómputo de esta

prestación la cantidad de
 en términos de lo establecido

en la fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad del diecisiete de

febrero det año dos mil al fres de noviembre de dos mil

veintitrés7e, fecha en la que culminó la relación administrativa;

esto atendiendo a que la prima de antigüedad es una prestación

que se otorga por cada año de servicios prestados (o su parte

proporcional del año que haya prestado sus servicios), por lo que,

si la terminación de la relación administrativa existente entre

 ocurriÓ en fecha al tres de

noviembre de dos mit veintitrés, la antigüedad acreditada lo

corresponde a 23 años, 08 meses y 17 días, temporalidad que

se tomara en cuenta para el cálculo de dicha prestación.

De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene

derecho se obtien e realizando la operaciÓn que se indica a

continuación:

Se concluye que la parte demandada deberá pagar a la
parte actora la cantidad de

por concepto de prima de

antigüedad por todo tiempo que duró la relación

administrativa, esto es 23 años, 08 meses y 17 días.

 prima por año) * 23 =

 prima por mes) * 08 = 

* 

TOTAL:

1 
2 (dias) =  (prima

por año) / 1 2 (meses)= (prima

por mes) / 30 =  (prima por día)

EDAD (23 años, 08 meses Y'17
dias.

BASE DE ULO. PRIMA DE ANTIG

1e Véase foja 65
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Lo anterior, sin que pase inadvertido para este Tribunar'en
Pleno, que las autoridades demandadas señalaron que la
cantidad adeudada al demandante ascendía a

sin embargo, no expusieron las razones, fundamentos y/o en su
caso las operaciones aritméticas mediante las cuales
concluyeron que la cantidad señalada era la correcta, por tanto,
las demandadas deberán acatar a lo determinado en la presente
sentencia definitiva.

AGUINALDO.
, reclama de las

autoridades demandadas, el pago de aguinardo, por todo et
tiempo que duró la relación laboral; ya que ar momento de
haberse emitido el acuerdo pensionatorio en su favor, esta no le
había sido cubierta. De esta manera adujo que las demandadas
violentaban lo establecido en los artículos 1 de la Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; y artículo 1 de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Refirió que las demandadas debían realizarte el pago de
las prestaciones previstas como mínimas, a que tiene derecho,
de conformidad con lo que establece el artículo 105 de la Ley del
sistema de seguridad Pública del Estado de Morelos, ello en
correlación con el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer
párrafo de la constitución Política de tos Estados unidos
Mexicanos.

culmino señalando que el pago de aguinaldo, debía ser a
razón de noventa días respectivamente.

Por su parte, las autoridades demandadas refirieron que,
el pago de aguinaldo devenía infundado, improcedente y falso,
en razón de que la prestación reclamada le había sido cubierta
en tiempo y forma, pagos que se acreditarían con los recibos de
pago correspondientes.

opusieron la excepción de prescripción establecida por el
artículo 200 de la Ley del sistema de seguridad pública del
Estado de Morelos.

Asimismo, manifestaron que no se incurría en ninguna
omisión dado que no se omitió er pago de pensión con el grado

15
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de  , así como del pago retroactivo, ya que no se

encuentra ordenado ni en sentencia ni en acuerdo.

Por último, refirieron que, no existe diferencia salarial a
favor del pensionado, dado que existe un nuevo grado jerárquico,

por medio del cual tiene un ingreso mayor.

Para acreditar su dicho ofrecieron como medios de
convicción:

. Copia certificada del expediente técnico del ciudadano 
, mismo que obra de foja 43 a 63 del presente

sumario; '

. Copia certificada del expediente laboral del ciudadano 
 mismo que obra de foja 65 a 224 del presente

sumario.

Documentos que al no haber sido objetados o impugnados
en los términos que establecen los artículos 59 V 6020, de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,
fracción ll, y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

Hecho un análisis a las pruebas ofertadas, tanto en lo
individual como en su conjunto, así como, analizados los

argumentos de los contendientes este Tribunal en Pleno,

resuelve que:

Resulta parcialmente fundado lo alegado por el actor, en

atención a los razonamientos que se exponen a continuación:

?o Articulo 59. en la
propia contestación de la demanda, cuando hub¡esen s¡do exhib¡dos con el escr¡to inic¡al, o dentro del término de tres días

contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

Artículo 60. Cuando se impugne la val¡dez o aulent¡cidad de un documento, la impugnación se tramitará en la v¡a incidental

observándose en su caso ¡o sigu¡ente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará dec¡r que se ¡mpugna, sino que se deberá, fundamentar las
causas de ¡mpugnación;
ll. En el mismo escr¡to en que se haga la impugnac¡ón deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la m¡sma:

lll. Del escrito de impugnación, se dará v¡sta al oferente del documento impugnado, para que dentro de¡ térm¡no de tres días

hábiles man¡feste lo que a su derecho coffesponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas

que se relaclonen con la impugnación:
lV. Cuando el oferente del documento ¡mpugnado no desahogare la vista o no ofreciera pruebas relacionadas con la

impugnación se tendrán por ciertas las afirmac¡ones del impugnanle y el documento de que se trate no surt¡rá efeclo
probator¡o alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracc¡ón lll de este Articu¡o, las Salas c¡tarán a una audiencia a la que comparecerá,

además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas per¡c¡al o testimonial:
Vl. En la aud¡enc¡a a que se refiere la fracc¡ón anlerior se rend¡rán las declaraciones y dictámenes respect¡vos y se d¡ctará

resoluc¡ón;
Vll. La Sala tendrá la más amplia l¡bertad para ¡a apreciación de las pruebas en el ¡ncidente de impugnac¡ón, basándose en

los pr¡ncipios generales del derecho, la lóg¡ca y la experiencia, y
Vlll. Si se declara ¡a falsedad o falla de autentic¡dad del documento impugnado, éste se lendrá por no ofrecido para todos los

efectos lega¡es correspondientes.

TRIBUNAL DE JUSTIqA ADMINISIMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

La resolución que se dicte en el inc¡denle de ¡mpugnación no admite recurso a¡guno.
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El actor solicitó el pago de aguinaldo por todo el tiempo
laborado.

Por su parte las demandadas señalaron que la prestación
era improcedente en razón de que se la había cubierto en tiempo
y forma dicha prestación, para lo cual refirieron que los pagos
efectuados se acreditarían con los recibos de pago
correspondientes, para lo cual exhibieron:

.Copia certificada del expediente técnico del ciudadano 
, mismo que obra de foja 43 a 63 del presente

sumario; y

. Copia certificada del expediente laboral del ciudadano 
 mismo que obra de foja 65 a 224 del presente

sumario,

De los cuales se advierte que obran únicamente las
siguientes:

.Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a la primera
quincena del mes de mayo de dos mil veintiuno (visible a foja 55 del
presente sumario);

.Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a la segunda
quincena del mes de mayo de dos mil veintiuno (visible a foja 56 del
presente sumario); y

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a la segunda
quincena del mes de noviembre de dos mil dieciocho (visible afqa62
del presente sumario).

Documentos que al no haber sido objetados o impugnados
en los términos que establecen los artículos 59 v 6021, de la Ley

21 Artículo 59, Las Dartes Dodrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos ofrecidos como prueba, en la
propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido exhibidos con el escr¡to ¡nicial, o dentro del término de tres dias
contados a part¡r de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los aulos.

Artículo 60. Cuando se ¡mpugne la validez o autenticidad de un documento, la impugnación se lramitará en la via inc¡denlal
observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se ¡mpugna, sino que se deberá, fundamentar las
causas de lmpugnac¡ón;
ll. En el m¡smo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacicnadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del término de tres días
hábiles manifleste lo que a su derecho cor¡esponda; al desahogar esta v¡sta, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas
que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documenlo impugnado no desahogare la v¡sta o no ofrec¡era pruebas relac¡onadas con ta
¡mpugnaciÓn se tendrán por ciertas las af¡rmaciones del impugnante y el documeito de que se trate no surtirá efeclo
probator¡o alguno;
V. Desahogada la v¡sta a que se ref¡ere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia a la que compareceÉ,
además de las partes, los peritos y test¡gos en caso de haberse ofrecido las pruebas peric¡at o testimonial;
Vl. En la aud¡encia a que se refiere la fracción anterior se rend¡rán las declaraciones y diclámenes respectivos y se dicta"á
resolución:
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el inc¡dente de impugnación, basándose en
los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se tendrá por no ofrecido para todos los
efectos legales correspondienles.
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TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMJNISIRATIVA

DEL ESTAM DE MORELOS

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,

fracción ll, y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

Hecho un análisis a las documentales de referencia, no se

advierte que las demandadas hayan exhibido los recibos que

acreditaran los pagos de aguinaldo desde el inicio de la relación

administrativa entre  y las

demandadas, como lo señalaron en su escrito de contestación a
la demanda.

No obstante, del escrito de contestación de demanda se

advierte que las autoridades opusieron la excepción de
prescripción establecida en el artículo 200 de la Ley del Sistema,

excepción que resulta procedente, pues dicho numeral regula

la figura de la prescripción en cuanto hace las acciones

derivadas de la relación administrativa de los sujetos de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Morelos.

Por lo anterior, la excepción de prescripción surte sus

efectos respecto de los años 2000 a 2022, en términos del

artículo 2OO de la Ley del sistema, razón por la cual

únicamente resulta procedente cuantificar todo aquello que no

se encuentre prescrito.

En atención a lo anterior, las autoridades demandadas

deberán de cubrir el pago de aguinaldo a partir del primero de

enero al tres de noviembre de dos mil veintifrés, tomando en

consideración que dicha prestación aun no se encuentra
prescrita.

Lo anterior, en razón de que, si la terminaciÓn de la relación

administrativa se dio en fecha tres de noviembre de dos mil

veintitrés. el plazo de noventa días fenecía el día tres de febrero

de dos mil veinticuatro, sin embargo, dicho plazo se vio

interrumpido ante la presentación de la demanda en fecha doce

de enero de dos mil veinticuatro, razón por la cual, ha lugar a
condenar el pago proporcional de aguinaldo del primero de enero

al tres de noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad con el

artículo 42 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, el

cual dicta:

T]A

La resolución que se d¡cte en el incidente de impugnac¡ón no adm¡te recurso alguno.
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Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los
Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de g0 días de salario. El

aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se
pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la
segunda a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren
laborado una parte del añ0, tendrán derecho a recibir la parte proporcional
de acuerdo con eltiempo laborado

Por lo expuesto, se condena a las demandadas al pago de
la cantidad de Total:

, pof concepto de
aguinaldo del primero de enero al tres de noviembre de dos
mil veintitrés, la cual se obtiene salvo error u omisión de las
sig uientes operaciones aritméticas:

Lo anterior, en la inteligencia QU€, de obrar pago por
concepto de aguinaldo del primero de enero al tres de
noviembre de dos mit veintitrés, las autoridades demandadas
deberán de exhibir las documentales idóneas que así lo acrediten
durante la etapa de ejecución de la presente resolución, en el
entendido oue. de ouedar acreditado el oaoo de las mismas. I

Sala lnstructora oroced erá a realizar el aiuste de la condena. co
dad de evitar

PAGO DE VACACIONES POR TODO EL TIEMPO
LABORADO.

La parte actora reclama, reclama de las autoridades
demandadas, e/ pago de vacaciones por todo el tiempo laborado,
arguyendo que las demandadas habían sido omisas en cubrir en
tiempo y forma dicha prestación.

Asimismo, fundamentó su acción en términos de lo
establecido por el artículo 105 de la Ley del Sistema.

Diario:

Total: 

90 días de aguinaldo. (salario diario) =  (aguinaldo anual
/ 12 (meses)=  (aguinaldo mensual) / 30 (días) =
(aguinaldo diario)

Parte proporcional correspondiente del primero de enero al fres de
noviembre de dos milveintitrés:

11 meses: 

02 días: 

AGUINALDO
SALARIO
MENSUAL

22 De conformidad con lo expuesto en el capitulo V. PREDECENTES, de la presente resolución
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TRIBUNAL DE JUsüCIA ADMINISTMfiVA

DEtESTADoDEMoRELoS Culminó señalando que las autoridades demandadas

deberían de realizar el pago de la prestaciÓn a razÓn de veinte

días.

Por su parte, las demandadas manifestaron respecto del

reclamo del pago de vacaciones por todo el tiempo laborado,
que, su reclamo se encontraba prescrito, aunado a ello,

manifestaron que el actor siempre gozó de dicha prestación, para

efecto de acreditar su dicho, ofrecieron las documentales

consistentes en:

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo del 2023. (foja 86)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del2022. (foja 87)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo de|2021. (foja 88)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo de!2022. (foja 89)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo del2021. (foja 90)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2020. (foja 97)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo del 2020. (foja 105)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo

periodo de|2019. (foja 107)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo del 2019. (foja 115)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo

periodo del 2018. (foja 121)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo del 2018. (foja 123)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo del 2017. (foja 131)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo

periodo de|2017. (foja 132)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo de|2016. (foja 133)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2015. (foja 134)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2015. (foja 135)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer

periodo del 2015. (foja 136)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo de|2014. (foja 137)

TIA
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.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del2014. (foja 138)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer
periodo del 2013. (foja 1a1)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2012. (fqa Ma)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer
periodo del2012. (foja 145)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo de!2011. (foja 151)

.Autorización para disfrutar vacaciones, corespondiente al primer
periodo del 201 1. (fo1a 152)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo de|2010. (foja 153)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar primer
periodo del 2010. (foja 163)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2009. (foja 164)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar segundo
periodo del 2007. (foja 165)

rAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar primer
periodo del 2009. (foja 166)

eAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar segundo
periodo del 2008. (foja 176)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar primer
periodo de|2008. (foja 178)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar primer
periodo del 2007. (foja 179)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar primer
periodo del 2006. (foja 183)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2005. (foja 186)

oAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar primer
periodo del 2005. (foja 187)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2004. (foja 189)

¡Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al primer
periodo del 2005. (foja 190)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar segundo
periodo del 2003. (foja 191)

. Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo de|2001. (foja 196)

rAutorización para disfrutar vacaciones, correspondiente ar primer
periodo del 2001. (foja 197)

.Autorización para disfrutar vacaciones, correspondiente al segundo
periodo del 2001. (foja 196)
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TRIBUNAL DE JU'I']CIA ADMINISÍ MTIVA

DELESTAD.DEM'REL'S Documentales que, al no haber sido objetadas o

impugnadas en los términos que establecen los artículos 59 y
60'3, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
se les confiere pleno valor probatorio de conformidad con los

artículos 437, fracción ll, y 491 del Código Procesal Civil del

Estado de Morelos.

Analizados los argumentos de los contendientes, así como

hecha una valoración a las pruebas ofrecidas, tanto en lo
individual como en su conjunto, se tiene que, asiste la razón a
las demandadas por lo siguiente.

La parte promovente reclamó el pago de vacaciones por

todo el tiempo laborado, sin embargo, las autoridades
demandadas exhibieron cuarenta y IJn autorizaciones de

vacaciones correspondientes a los ejercicios fiscales 2001,2003,
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 201 0, 201 1 , 201 2, 201 3,

2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y primer
periodo del 2023 (los cuales quedaron descritos en líneas que

anteceden), con los cuales ha quedado acreditado el disfrute de

dicha prestación.

No obstante, respecto de la parte proporcional del segundo
periodo del 2023, no obra documental alguna que acredite el

pago o disfrute de las mismas, por tanto, ha lugar a condenar al

pago proporcional de vacaciones respecto del segundo periodo

vacacional.

Lo anterior se considera así, por que respecto de dicha
prestación no obra documental alguna que acredite el pago o

23 Artículo 59.
en la propia contestación de la demanda, cuando hub¡esen sldo exh¡bidos con el escrito in¡c¡al, o dentro del término de

tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la impugnación se tramitará en la vía

incidental observándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará dec¡r que se impugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma;

lll. Del escrito de impugnación, se dará v¡sta al oferente del documento impugnado, para que dentro del término de
tres días hábiles manifeste lo que a su derecho corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a
su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la v¡sta o no ofreciera pruebas relac¡onadas con
la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del ¡mpugnante y el documento de que se trate no surt¡rá

efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la v¡sta a que se refiere la fracción lll de este ArtÍculo, las Salas ciiarán a una aud¡encia a la que

comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o

testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anter¡or se rendirán las declaraciones y dictámenes respect¡vos y se
d¡ctará resoluc¡ón;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el incidente de impugnación,

basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y

Vlll. Si se declara la falsedad o fa¡ta de autent¡cidad del documento ¡mpugnado, éste se tendrá por no ofrecido para

todos los efectos legales correspond¡entes.

La resolución que se d¡cte en el incidente de impugnación no adm¡te recurso alguno.

TIA
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disfrute de las mismas, así como, por no actualizarse la
excepción de prescripción prevista por el artículo 200 de la Ley
del Sistema, toda vez que, si la terminación de la relación
administrativa se dio en fecha tres de noviembre de dos mil
veintitrés, el plazo de noventa días fenecía el día tres de febrero
de dos mil veinticuatro, sin embargo, dicho plazo se vio
interrumpido ante la presentación de la demanda en fecha doce
de enero de dos mil veinticuatro, razón por la cual, ha lugar a

condenar el pago proporcional de vacaciones, a partir del primero
de julio al tres de noviembre de dos mil veintitrés, ello de
conformidad con el artículo 33 de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, el cual dicta:

Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios
ininterrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez
días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto,
pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos
urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no

tienen derecho a vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de
las vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez
días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía elgoce
de ese derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre
disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en numerario. Nunca podrán

acumularse dos o más períodos vacacionales para su disfrute.

En consecuencia, salvo error u omisión de carácter
aritmético, se condena a las autoridades demandadas a pagar al

actor la cantidad de 
por concepto de

vacaciones cantidad que se obtiene después de realizar la

siguiente operación aritmética:

, reclama de las
autoridades demandadas, el pago de prima vacacional por todo

10 (días de vacaciones)*
(vacaciones por

rcriodo) . 2 =  I 12 = 
imensual)/ 30 (días) = 

Jiario:
Proporcional 2023 (del primero de julio al tres de

noviembre de dos mil veintitres):

5 meses *

02 días . 

Total

VACACIONESBASES

2a De conformidad con lo expuesto en el capitulo V. PREDECENTES, de la presente resolución.
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el tiempo laborado, arguyendo que las demandadas habían sido
omisas en cubrir en tiempo y forma dicha prestación.

Asimismo, fundamentó su acción en términos de lo

establecido por el artículo 105 de la Ley del Sistema.

Culmino señalando que las autoridades demandadas
deberían de realizar el pago de la prestación a razón del

veinticinco por ciento sobre los veinte días de cada periodo

vacacional respectivamente.

Las demandadas manifestaron que la prestación solicitada
por todo el tiempo laborado, resultaba improcedente ya que

siempre le fue cubierta al actor.

A efecto de acreditar su dicho ofrecieron como pruebas:

. Copia certificada del expediente técnico del ciudadano 
, mismo que obra de foja 43 a 63 del presente

sumario; y

. Copia certificada del expediente laboral del ciudadano 
 mismo que obra de foja 65 a 224 del presente

sumario.

Documentos que al no haber sido objetados o impugnados
en los términos que establecen los artículos 59 v 6025, de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere

TRIBUNAL DE JU5[qA ADMINI$MNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

2s Artículo 59. Las oartes oodrán imouqnar la validez o autenticidad de los documentos ofrecidos como
prueba. en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido exhibidos con el escr¡to inicial, o dentro

del término de tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los
autos.

Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autentic¡dad de un documento, la ¡mpugnación se tramitará en la
vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el m¡smo escrito en que se haga la ¡mpugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la

misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del

término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda; al desahogar esta vista, el oferente

deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se relac¡onen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera pruebas relac¡onadas
con la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del impugnante y el documento de que se trate
no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia a la
que comparecerá,. además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas

pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declarac¡ones y dictámenes
respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el ¡nc¡dente de impugnación,

basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y

Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se tendrá por no

ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.
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pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,
fracción ll,y 491del Código Procesal Civildel Estado de Morelos.

Hecho un análisis a las documentales de referencia, no se
advierte que las demandadas hayan exhibido los recibos que
acreditaran los pagos de la prestación consistente en la prima

el de la relación administrativa entre
y las demandadas, como lo

señalaron en su escrito de contestación a la demanda.

No obstante, del escrito de contestación de demanda se
advierte que las autoridades opusieron la excepción de
prescripción establecida en el artículo 200 de la Ley del Sistema,
excepción que resulta procedente, pues dicho numeral regula
la figura de la prescripción en cuanto hace las acciones
derivadas de la relación administrativa de los sujetos de la Ley
del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Morelos.

Por lo anterior, la excepción de prescripción surte sus
efectos respecto de los años 2000 a 2023, en términos del
artículo 200 de la Ley del sistema, razón por la cual
únicamente resulta procedente cuantificar todo aquello que no
se encuentre prescrito.

En atención a lo anterior, las autoridades demandadas
deberán de cubrir el pago de la prima vacacional a partir del
primero de julio al tres de noviembre de dos mil veintitrés,
tomando en consideración que dicho periodo aún no se
encuentra prescrito.

Lo anterior, en razón de que, si la terminación de la relación
administrativa se dio en fecha tres de noviembre de dos mil
veintitrés, el plazo de noventa días fenecía el día tres de febrero
de dos mil veinticuatro, sin embargo, dicho plazo se vio
interrumpido ante la presentación de la demanda en fecha doce
de enero de dos mil veinticuatro, razón por la cual, ha lugar a
condenar el pago proporcional de la prima vacacional a partir del
primero de enero al tres de noviembre de dos mil veintitrés, de
conformidad con el artículo 42 de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, el cual dicta:

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del
veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el
período vacacional.

26



T J A/4" S E RN J RA EM -O 23/20 24

TRIBUNAL DE JU'I]CI,A ADMINISTMTIVA

DELESTAD0DEM0RELoS 
Por tanto, se condena a las demandadas a realizar el pago

por la cantidad de

 por concepto de prima de vacacional del

periodo comprendido del primero de enero al tres de noviembre

de dos mil veintifrés, cantidad que se obtiene de las siguientes

operaciones aritméticas:

Lo anterior, en la inteligencia que, de obrar pago por

concepto de prima vacacional del periodo correspondiente del

primero de enero al tres de noviembre de dos mil veintitrés a

partir det primero de enero al tres de noviembre de dos mil

veintitrés, las autoridades demandadas deberán de exhibir las

documentales idóneas que así lo acrediten durante la etapa de

ejecución de la presente resolución, en entendido oue. de

acreditad ^l ^^^a Aa las miómac la Qala lnstrun*nra

T]A

noviembre de dos milveintitrés):

5 meses 
*

02 dias
Total:

primero de julio al tres deProporcional

10 (dias de vacaciones) 
*

Diario:

PRIMA VACACIONAL

VACACIONESBASES

realizat con nalidad

evitar un doble paqo.

EL PAGO DE DESPENSA FAMILIAR MENSUAL.

El actor reclama de las demandadas, el pago de despensa

famitiar a razón de siete salarios mínimos, a pañir del primero de

enero de dos milquince, pues señaló que las demandadas nunca

le cubrieron dicha prestaciÓn. FundamentÓ su acción en términos

de los artículos 4 fracciÓn lll y 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

Contrario a lo argumentado por el acc¡onante, las

demandadas señalaron que era improcedente el pago de la
prestación reclamada, en virtud de que le había sido pagada

dicha prestación en t¡empo y forma, as¡m¡Smo Señalaron que en

términos del artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, ya había prescrito su derecho

para ejercer el reclamo.

26 De conformidad con lo expuesto en el capitulo V. PREDECENTES, de la presente resolución.
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Para acreditar su dicho, ofrecieron las documentales
consistentes en:

. comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a la primera
quincena del mes de mayo de dos mil veintiuno (visible a foja 55 del
presente sumario);

.comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a la segunda
quincena del mes de mayo de dos mil veintiuno (visible afqa 56 del
presente sumario); y

.comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a ra segunda
quincena del mes de noviembre de dos mil dieciocho (visibre afqa62
del presente sumario).

Documentales que, al no haber sido objetadas o
impugnadas en los términos que establecen los artículos s9 y
60", de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreros,
se les confiere pleno valor probatorio de conformidad con los
artículos 437, fracción ll, y 491 del código procesal civil del
Estado de Morelos.

Analizado lo expuesto por los contendientes, se tiene que,
asiste parcialmente la razón a las autoridades demandadas
por lo siguiente:

De acuerdo con las documentales descritas en ríneas que
anteceden, se tiene que a la parte demandante se le venía
otorgando mensualmente la prestación consistente en "despensa
familiar", durante los ejercicios fiscales dos mil dieciocho y dos
mil veintiuno, para lo cual, a afecto de un mayor entendimiento,
se insertan imágenes de los siguientes comprobantes:

27 Artículo 59.
en la prop¡a contestac¡ón cuando hub¡esen con el escrito o dentro del término de
tres días contados a part¡r de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.
Artlculo.60. Cua¡do se ¡mpugne la validez o autenticidad de un documento, la ¡mpugnación se tramitará en la vía
incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener. por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con la misma,
lll. Del escrito, de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del término de
tres días hábiles manif¡este lo que a su derecho corresponda; al desahogár eita visü, el óferente deberá ofrecer a
su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lV. cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofÍeciera pruebas relacionadas con
la impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del impugnante y el documento be que se trate no surtirá
efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia a la que
comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las prueuas póri"¡j-ó
testimonial;
Vl. En- la audien€ia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y d¡ctámenes respectivos y se
dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia.libeÍ?a p"F la apreciación de las pruebas en el incidente de impugnación,
b_a_sándose en los principios generales del derecho, ta iOgica y la experieñcia, tVlll. S¡ se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnaoó, éste se tendrá por no ofrec¡do para
todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no adm¡te recurso alguno.
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Sin embargo, con dichas dicumentales unicamente se crea

la presunción de que al demandante le era otorgada la prestación

consistente en "despensa familiar", sin embagro, al no haber

exhibido el total de los comprobantes fiscales digitales por

internet que acrediten el pago de la misma, estos resultan
insuficientes.

No obstante lo anterior, las autoridades demandadas
opusierón la excepción de preescripción establecida por el

artículo 200 de la Ley del Sistema, misma que a criterio de este

Tribunal en Pleno, es de actualizarce respecto de los años 2015
a 2023, en términos del artículo 200 de la Ley del sistema,

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMJNISTMNVA
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razón por la cual únicamente resulta procedente cuantificar
todo aquello que no se encuentre prescrito.

En atención a lo anterior, las autoridades demandadas
deberán de cubrir el pago de la despensa familiara partir del mes
de agosto altres de noviembre de dos mil veintitrés, tomando en
consideración que dicho periodo aún no se encuentra prescrito.

Lo anterior, en razón de que, si la terminación de la relación
administrativa se dio en fecha tres de noviembre de dos mil
veintitrés, el plazo de noventa días fenecía el día fres de febrero
de dos mil veinticuatro, sin embargo, dicho plazo se vio
interrumpido ante la presentación de la demanda en fecha doce
de enero de dos mil veinticuatro, razón por la cual, ha lugar a
condenar el pago de despe nsa familiara partir del mes de agosto
al tres de noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad por lo
que, con fundamento en los artículos 4 fracción lll y 28 de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos, el cual establece un
parámetro mínimo, para el pago y otorgamiento de la citada
prestación, y que, para un mayor entendimiento, se cita a

continuación:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se
les otorgarán las siguientes prestaciones:

lll,- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;"

Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo
GeneralVigente en la Entidad..."

(Lo resaltdo es propio de este Pleno)

Aunado a lo previsto por los numerales citados con
antelación, es procedente condenar a las autoridades
demandadas a cubrir al actor, la cantidad de

 por concepto de despensa familiar del
/nes de agosto altres de noviembre de dos milveintitrés, fecha
en la cual el ciudadano  se
separó de su cargo.

Cantidad que, salvo error u omisión de carácter
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aritmético, Se obtiene de las siguientes operaciones

aritméticas:

Lo anterior, en la inteligencia que, de obrar pago por

concepto de despe nsa familiar del periodo correspondiente del

del mes de agosto al tres de noviembre de dos mil veintitrés,las
autoridades demandadas deberán de exhibir las documentales

idóneas que así lo acrediten durante la etapa de ejecución de la
presente resolución, enelentendido oue. de ouedar acreditado

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADIIINISÍRATIVA
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(01 de agosto al 03 de

noviembre de 2023)

3 meses: 

2 días:

Total:

(cantidad

mensual)* 12 (meses) = 
(cantidad anual)

(cantidad mensual)/ 30=
(cantidad diaria)

(vigente a partir del 1 de

enero de 202328)

CANTIDAD A PAGARCAOPERACSALAR]O

m S la Sala a realizar
iuste de 2COndena con la finalidad de evitar un doble Daqo

QU¡NQUENIOS
, reclama de las

demandadas, el pago de quinquenios.

Contrario a lo argumentado por el acc¡onante, las

demandadas señalaron que se acreditaría el pago de dicha

prestación en su momento procesal oportuno.

Refirieron que el actor no reclama un periodo en

específico, razón por la cual, acreditarían únicamente el ultimo

pago realizado.

Para acreditar su dicho, ofrecieron las documentales

consistentes en:

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a la primera

quincena del mes de mayo de dos mil veintiuno (visible a foja 55 del presente

sumario);

. Comprobante fiscal digital por internet, correspondiente a la segunda

quincena del mes de mayo de dos milveintiuno (visible a foja 56 del presente

sumario);y

. Comprobante fiscal digital por intemet, correspondiente a la segunda

quincena del mes de noviembre de dos mil dieciocho (visible a foja 62 del

presente sumario).

,*https:/iwvwv. q ob. mx/c
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Documentales que, al no haber sido objetadas o
impugnadas en los términos que establecen los artículos 59 y
60", de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
se les confiere pleno valor probatorio de conformidad con los
artículos 437, fracción ll, y 491 del Código Procesal Civil del
Estado de Morelos.

Analizado lo expuesto por los contendientes, se tiene que,
asiste parcialmente la razón a las autoridades demandadas
por lo siguiente:

De acuerdo con las documentales descritas en líneas que
anteceden, se tiene que a la parte demandante se le venía
otorgando quincenalmente la prestación consistente en
"quinquenios", durante los ejercicios fiscales dos mil dieciocho y
dos mil veintiuno, para lo cual, a afecto de un mayor
entendimiento, se insertan imágenes de los siguientes
comprobantes:
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Sin embargo, con dichas dicumentales unicamente se crea

la presunción de que al demandante le era otorgada la prestación

consistente en "quinquenios", sin embagro, al no haber exhibido
el total de los comprobantes fiscales digitales por internet que

acrediten el pago de la misma, estos resultan insuficientes.

No obstante lo anterior, las autoridades demandadas

opusierón la excepción de preescripción establecida por el

artículo 200 de la Ley del Sistema, misma que a criterio de este

Tribunal en Pleno, es de actualizarce, razón por la cual

únicamente resulta procedente cuantificar todo aquello que no

se encuentre prescrito.

En atención a lo anterior, las autoridades demandadas

deberán de cubrir el pago de la despensa familiar a partir del mes

de agosto altres de noviembre de dos mil veintitrés, tomando en

consideración que dicho periodo aún no se encuentra prescrito.

Lo anterior,enrazón de que, si la terminación de la relaciÓn

administrativa se dio en fecha tres de noviembre de dos mil

veintitrés, el plazo de noventa días fenecía el día tres de febrero

de dos mil veinticuatro, sin embargo, dicho plazo se vio

interrumpido ante la presentación de la demanda en fecha doce

de enero de dos mil veinticuatro, razón por la cual, ha lugar a
condenar el pago de despensa familiara partir del mes de agosto

al tres de noviembre de dos mil veintitrés.

En consecuencia, es procedente condenar a las

autoridades demandadas para el efecto de que cubran al actor

la prestación consistente en "quinquenios", a partir del mes de

agosfo altres de noviembre de dos milveintitrés, no obstante, no

se realiza cuantificación alguna, pues no existe certeza de la
cantidad que por concepto de quinquenio debió haber percibido

el accionante, por lo que, las demandadas deberán acreditar

durante la etapa de ejecución de sentencia el pago de dicha

prestación.

Lo anterior, sin perjuicio de que, de obrar pagos por

concepto de la prestación consistente en: "quinquenio" del del

mes de agosfo al tres de noviembre de dos mil veintitrés, las
autoridades demandadas deberán de exhibir las documentales

idóneas que así lo acrediten durante Ia etapa de ejecución de la
presente resolución, en el entendido que, de quedar acreditado

T]A
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el paqo de las mis rocederá a realizar el
aiuste de la condena. con la finalidad de evitar un doble oaoo.

INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO DE CRÉDITO PARA
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS

El actor solicitó la inscripción ante el lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, a
partir del primero de enero del dos mil quince, fundamento su
causa de pedir en el artículo 27 de la Ley de Prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Por su parte, las autoridades demandadas, como medio de
defensa únicamente argumentaron que el propio actor podía
verificar su inscripción ante el Instituto de Grédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado.

Analizado lo expuesto por los contendientes, se advierte
que, resulta fundado lo peticionado por el actor, por lo siguiente:

Los artículos 4, fracción ll, 5 y 27 de la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública, a la literalidad dictan:

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:
(,)
ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que
antecede, estarán a cargo de las respectivas lnstituciones obligadas
Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda
y no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para
los sistemas principales de seguridad social a través de las lnstituciones que
para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del seguro social,
el lnstituto de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado,
o el lnstituto de Crédito para los Trabaiado res al Servicio del Gobierno
del Estado de Morelos. entre otras.

Artículo 27.Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda
el lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del Gobierno del
Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con las lnstituciones
Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan
acceder efectivamente a los beneficios que otorga.
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Por tanto, atendiendo a lo dispuesto en las normatividades

antes invocadas, así como atendiendo a la causa de pedir del

accionante, es evidente que el actor tenía el derecho de disfrutar
de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos

(ICTSGEM), prestación que entró en viqor a partir del primer
día de enero del año dos mil quince. de conformidad con lo
referido en el Transitorio Sequndo30 de la Lev de

P restaciones de Seouridad Social de las lnstituciones
Policiales v de Procuración de Justicia del Sistema Estatal
de Sequridad Pública.

En ese orden de ideas, se precisa que el derecho del actor

para disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos (¡CTSGEM), entró en vigor a partir del primer día de

enero del año dos mil ouince. de conformidad con lo referido

en el Transitorio Segundo de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad PÚblica, de modo
d a oartir de entonces debe realizarse la condena.ue

En consecuencia, se condena a las autoridades

demandadas únicamente para que exhiban las constancias de

las aportaciones retenidas al demandante, y, enteradas al

INSTITUTO DE CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS, a partir del uno de

ero de dos mil ouince al tres de noviembre de dos mil
veintitrés. fecha en la que quedó culminada la relación

administrativa entre el actor y las demandadas; y en el caso de

que no las hubieren realizado deberán hacer el pago

correspondiente, únicamente por el periodo referido.

No escapa al análisis de este Tribunal en Pleno, que de

autos se advierte un escrito de fecha once de junio de dos mil

diecinueve, suscrito por el ciudadano
 en el cual solicitó a la "Subsecretario de Recursos

Humanos delAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos"; le fuera

cancelada la aportación quincenal por concepto de cuota al

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM) (foja 119), lo cual a

30 SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27,28,29,30, 31, 32, 34 y 35, entrarán en

vigencia a partir del primer día de enero del año 2015, debiendo realizarse las previsiones presupuesiales

conespondientes en el Presupuesto de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.

T}A
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criterio de este Tribunal en Pleno, es nulo de pleno derecho, ello
por considerarse que las prerrogativas establecidas en favor de
los elementos de seguridad pública y contenidas en la Ley de
Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, así como las establecidas en la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, son irrenunciables, por lo que todo tipo de
renuncia expresa o tácita, no produce efectos legales ni impide
el goce y ejercicio de aquellos derechos.

Lo anterior encuentra su fundamento en los artículos 123
apartado B, fracción lV y 127 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio DÉCIMO PRIMERO de
la Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública; y artículo 10 de la Ley del servicio civil del
Estado de Morelos.

EXHIBICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y/O
ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ASí
COMO EL OTORGAMIENTO DE LA ASISTENCIA MÉDICA,
QUIRÚRGICA, FARMACÉUT¡CE Y HOSPITALARIA.

El actor reclama la exhibición de las documentales que
acreditaran los pagos de las prestaciones en análisis, o en su
defecto la incorporación e inscripción del actor y de sus
beneficiarios ante el lnstituto Mexicano del seguro social (IMSS),
y/o ante el lnstituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE).

Por su parte, las demandadas refirieron que la prestación
devenía infundada por que el actor no contaba con la seguridad
social a cargo del lnstituto Mexicano del seguro social (IMSS),
sino que esta prestación le era brindada por el lnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores der Estado
(lsssrE), señalando que dicha circunstancia se acreditaría en
su momento procesal oportuno.

Asimismo, refirieron que en términos del artículo 7 de la
Ley del lnstituto de seguridad y servicios sociares de los
Trabajadores del Estado (tsssrE), el actor puede solicitar la
exhibición de las constancias solicitadas.
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Analizados los argumentos vertidos por los contendientes,

así como analizadas las pruebas ofrecidas por ambos, se tiene
que, asiste la razón al demandante, pero únicamente
respecto de la exhibición de documentales que acrediten el pago

de aportaciones ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o

ante el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, o en su defecto el pago de las mismas,
por las siguientes consideraciones.

Lo anterior, obedece a que su peticiÓn encuentra su

fundamento en el artículo 4" constitucional; así como de

conformidad con lo establecido por la Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat, en específico en términos del artículo 36 y

transitorio noveno de la citada legislación, que a la letra

establecen:

Artículo 36. En términos del artículo 105, de la Ley del Sistema, las

controversias oue se oeneren con motivo de las prestaciones de

sequridad social serán competencia del Tribunal Contencioso Administrativo,

quien deberá tramitarlas en términos de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

TRANSITORIOS

(...)

NOVENO. En un plazo que no excederá de un añ0, contado a partir de la

e da en vioenci de la nresente Lev. sin excepción, las lnstituciones

Obligadas deberán tener a la totalidad de sus elementos de Seguridad PÚblica

y/o Procuración de Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro

Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado.

En suma, de conformidad con los artículos 45, fracción XV

de la Ley del Servicio Civil de la Entidad, y artículo 4,fracción ll,
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, es oblioación de los Poderes del

Estado así como de los Avuntamientos, afiliar a sus

elementos de seguridad pública a un Sistema principal de

Seguridad Social.

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad PÚblica, establece en sus artículos

1, 4 fracción l, y 5, que:

T]A
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"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de
seguridad social que corresponden a los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración De Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley,
los cuales están sujetos a una relación administrativa, con el fin de
garantizarles el derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios
sociales, asícomo del otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los
requisitos legales,

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las síguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el
lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; ...

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo
que antecede, estarán a cargo de las respectivas lnstituciones
obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando
así proceda y no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley,
mismo caso para los sistemas principales de seguridad social a través
de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el lnstituto
Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios
sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de crédito para los
Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras..."
(Enfasis añadido)

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los
derechos que asisten a los beneficiarios de los sujetos de la Ley
y detalla los requisitos para hacerlos efectivos.

De lo anterior, se precisa que la Ley de Prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones Policiales y de procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue
publicada el día veintiuno de enero del dos mil catorce e
inició su vigencia el día veintitrés del mismo mes y año,
estableciendo en los preceptos transcritos como prestación
obligatoria, la inscripción de los elementos de seguridad pública
en la institución de seguridad social, a más tardar un año
después de la publicación de la mencionada legislación, esto es,
que la obligación de las autoridades demandadas surgió a
pa rtir del día veintitrés de enero de dos mil quince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia, se res otorgará la
prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de
seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante el
lnstituto Mexicano del seguro social o er rnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del
Estado, a más tardar un año después de la pubricación de la
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derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales,

así como el otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de

los requisitos legales.

En consecuencia, se condena a las autoridades
demandadas para que exhiban las constancias que acrediten

la inscripción del actor en un régimen de seguridad social, esto

es, en el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO o ante el

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a partir del

veintitrés de enero de dos mil ouince al tres de noviembre de
dos mil veintitrés.

Ahora bien, en el caso de que las autoridades
demandadas, no hayan inscrito a

, un régimen de seguridad social (lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado y/o ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social); se
verificará su inscripción v el entero de las cuotas relativas en

la etapa de ejecución de la sentencia, conforme los artículos 90

y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Determinación que se orienta en el siguiente precedente

federal:

SEGURO SOC¡AL. PROCEDE LA INSCRIPCIÓN RETROACT¡VA DE UN

TRABAJADon ru nÉetmEN oBLtcAToRto, AUN cuANDo YA No EXlsrA EL

NEXO LABOML CON EL PATRÓN DEMANDADO.3I

Si en un juicio laboral una persona reclama su inscripción retroactiva al régimen

obligatorio del seguro social y en el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada la

existencia de la relación de trabajo entre el actor y el demandado, que éste no lo

inscribió mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha en que se formuló la

reclamación ya no existe el nexo laboral, la Junta de Conciliación y Arbitraje debe

condenar al patrón a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro social y

entere las cuotas obrero patronales respectivas al lnstituto Mexicano del Seguro Social

por el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el acto jurídico que condiciona

el derecho a la seguridad social es la existencia de una relación de trabajo, acreditada

ésta se hacen exigibles al patrón las obligaciones previstas en el artículo 15, fracciones

I y lll, de la Ley del Seguro Social (19, fracciones I y lll, de la anterior Ley); pues así se

reconoce al trabajador la preexistencia del derecho que no le fue otorgado y a pañir

de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad social que legalmente

conespondan.

3t Suprema Corte de Justic¡a de la Nación. Reg¡stro digital: 162717. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Laboral. Tesis:

2a.tJ.312011. Fuente: Semanar¡o Judic¡al de la Federac¡ón y su Gaceta. Tomo XXX|ll, Febrero de 20'11, pág¡na 1082. Tipo: Jurisprudenc¡a

T]A
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Contradicción de tesis, que, no obstante, se analizó un nexo
laboral, es aplicable al caso, porque analiza el derecho humano
a la seguridad social, lo cual es materia de este proceso.

VII.EFECTOS DE LA SENTENCIA.
Al haber sido declarados parcialmente fundados los

argumentos del ciudadano
se declara la nulidad de los actos atribuidos a las demandadas
respecto de la omisión de otorgar las prestaciones consistentes
en: prima de antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima
vacacional, así como la exhibición de las constancias que
acrediten la inscripción del actor ante el lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;
las relativas a la inscripción del actor ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Social y/o ante el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en ese tenor, se
condena a las autoridades demandadas a:

1) Se condena a las autoridades demandadas a pagar al
actor la cantidad de 

 por concepto de
de antigüedad por todo el tiempo que duró la

relación administrativa, esto es 23 años, 08 meses y 17
días.

2) Se condena a las demandadas al pago de la cantidad de
Total:

, concepto de aguinaldo
del primero de enero al tres de noviembre de dos mil
veintitrés.

Lo anterior, en la inteligencia que, de obrar pago por
concepto de aguinaldo del primero de enero al tres de
noviembre de dos mil veintitrés, las autoridades
demandadas deberán de exhibir las documentales idóneas
que así lo acrediten durante la etapa de ejecución de la
presente resolución, en el entendido oue. de quedar

el ode Sala lnstru
procederá a realizar el aiuste de la condena. con la
finalidad de evitar un doble paqo.

3) Se condena a las autoridades demandadas a pagar al
actor la cantidad de 

 por concepto de vacaciones.
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Lo anterior, en la inteligencia que, de obrar pago por
concepto de vacaciones del periodo correspondiente del
primero de julio al tres de noviembre de dos mil veintitrés,
las autoridades demandadas deberán de exhibir las
documentales idóneas que así lo acrediten durante la
etapa de ejecución de la presente resolución, en el
entendido oue. de quedar acreditado el paqo de las
mismas la Sala I nstructora orocederá a realizar el aiuste
de la condena. con la finalidad de evitar un doble paqo.

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

4) Se condena a las demandadas a realizar el pago por la
cantidad de

 por concepto de prima de vacacional
del periodo comprendido del primero de enero al tres de
noviembre de dos mil veintitrés.

Lo anterior, en la inteligencia que, de obrar pago por
concepto de prima vacacional del periodo correspondiente
del primero de enero al tres de noviembre de dos mil
veintitrés a paftir del primero de enero altres de noviembre
de dos milveintitrés, las autoridades demandadas deberán
de exhibir las documentales idóneas que así lo acrediten
durante la etapa de ejecución de la presente resoluciÓn, en
el entendido oue. de ouedar acreditado el paqo de las

5 la Sala lnofrr r¡{nra nrnnaÁ erá a realizar al air rcfa

de la condena. con la finalidad de evitar un doble paqo.

5) Es procedente condenar a las autoridades demandadas
a cubrir al actor, la cantidad de

 por concepto de despensa familiar del mes de
agosto altres de noviembre de dos mil veintitrés, fecha en

la cual el ciudadano  , se
separó de su cargo.

En la inteligencia que, de obrar pago por concepto de
despensa familiar del periodo correspondiente del del mes
de agosto al tres de noviembre de dos mil veintitrés, las
autoridades demandadas deberán de exhibir las
documentales idóneas que así lo acrediten durante la
etapa de ejecución de la presente resolución, en el
enfendido o de ouedar acreditado el paoo de lasue
mtsmas la Sala lnstructora orocederá a realizar el aiuste
del condena. con la fin lidad de evitar un doble paqo

6) Es procedente condenar a las autoridades
demandadas para el efecto de que cubran al actor la
prestación consistente en "quinquenios", a partir del mes
de agosto al tres de noviembre de dos mil veintitrés, no
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obstante, no se realiza cuantificación alguna, pues no
existe certeza de la cantidad que por concepto de
quinquenio debió haber percibido el accionante, por lo que,
las demandadas deberán acreditar durante la etapa de
ejecución de sentencia el pago de dicha prestación.

7) Se condena a las autoridades demandadas únicamente
para que exhiban las constancias de las aportaciones
retenidas al demandante, y, enteradas al INSTITUTO DE
CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO DE MORELOS, a partir del uno de enero de
dos mil quince al tres de noviembre de dos mil
veintitrés. fecha en la que quedó culminada la relación
administrativa entre el actor y las demandadas; y en el
caso de que no las hubieren realizado deberán hacer el
pago correspondiente, únicamente por el periodo referido.

8) Se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias que acrediten la inscripción del
actor en un régimen de seguridad social, esto es, en el
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO o ante et
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC|AL, a partir
del veintitrés de enero de dos il ouince al tres d
noviemb dos mil vei

Ahora bien, en el caso de que las autoridades
demandadas, no hayan inscrito a 

, un régimen de seguridad social (lnstituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), y/o ante el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado y/o ante el lnstituto Mexicano del Seguro
Social); se verificará su inscripción v el entero de las
cuotas relativas en la etapa de ejecución de la sentencia,
conforme los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Pagos que deberán efectuarse mediante transferencia
electrónica a la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

5, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:
5 a nombre del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, RFC: 
señalándose como concepto el número de expediente
TJN4aSERNJRAEM-023/2024; comprobante que deberá
remitirse al correo electrónico oficial:
fondoauxiliar.depositos@tiamorelos.gob.mx y exhibirse
ante la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
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DELESTAD'DEM0REIoS Administrativas de este Tribunat; lo anterior, con
fundamento en lo establecido en elartículo 88 apartado B del
Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

No obsta lo expuesto. en el cumplimiento de la condena,

las autoridades demandadas deberán exhibir los comprobantes

fiscales diqítales por internet (CFDI) que contengan el desglose

de las cantidades orestaciones v deducciones leoales. es decir.

conforme a la ob toación oue asiste a la autoridad demandada
por las normas fiscales

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ
OíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar, dentro del mismo término su cumplimiento

a la CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE

TRIBUNAL, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTAN OBLIGADAS

A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE

LA EJECUTORIA DE AMPARO.32

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en eljuicio

de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los

limites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y

fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE
PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

rzNo. Registro: 172,605. Jur¡sprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,

Página:144.
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razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad del acto impugnado
por cuanto a la omisión de las autoridades demandadas respecto
de la omisión de otorgar al demandante las prestaciones
consistentes en: prima de antigüedad, aguinaldo, vacaciones,
prima vacacional, así como la exhibición de las constancias que
acrediten la inscripción del actor ante el lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;
las relativas a la inscripción del actor ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Social y/o ante el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al
cumplimiento en los términos y formas determinados en la parte
considerativa Vll de este fallo. Lo que deberán hacer en el
término improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que
cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del
mismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

QUINTO. NOTFíQUESE personalmente al actor; por
oficio a las autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titutar de
la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA
CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción;
Magistrado MANUEL GARCíA QU|NTANAR, Titular de ta
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas33, ponente en el presente asunto; Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dE IA QUiNtA

33 En términos del artículo 4 fracción l, en relación 6n la d¡spos¡ción Séptima Transitoria de la Ley Orgán¡€ del Tribunal de Justicia
Admin¡strativa del Estado de Morelos, publi€da el día '19 de jul¡o de 2017 en el Periód¡co Oficial 'Tierá v L¡bertad" número SS14,
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MAG

GUI CRUZ
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MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI RA SALA DE INSTRUCCION

GISTRADA

VANESSA GLORIA CARMON VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA

MAGISTRADO

MANUE GA RCíA QUINTANAR
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MAGI

UE
a

LEZ CEREZO
a

LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

SECR IA GEN D CUERDOS

AN BEL CAPIS.TRÁN

r
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, eneral de Acuerdos, CERTIFICA: la presente
hoja de firmas corresponde a n
del Estado de Morelos, en el

CUERNAVACA,
de febrero de dos mil

en

por este Tribunal de Justicia Administrativa
RA/J RAEM-0 23 12024, prom ovido
del H. AYUNTAMIENTO DE
en sesión de Pleno del día cinco
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".
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